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A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA

Solicitud de Visión Mundial Internacional

Nota de la secretaría de la UNCTAD

1. La secretaría de la UNCTAD ha recibido una solicitud de Visión Mundial
Internacional (VMI) en la que se pide a la Junta de Comercio y Desarrollo la
inclusión de esa organización en la lista prevista en el artículo 77 de su
reglamento.

2. Después de haber examinado la información facilitada, la secretaría
considera que, si la Mesa de la Junta de Comercio y Desarrollo está de
acuerdo, se podría clasificar a VMI en la Categoría general, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 12 de la decisión 43 (VII) de
la Junta.

3. La Junta podría adoptar una decisión en su presente período de sesiones
respecto de la solicitud antes mencionada, teniendo en cuenta la
recomendación de la Mesa.

4. Se acompaña como anexo información relativa a VMI.

El presente documento se distribuye para conocimiento de los gobiernos
de los Estados miembros de la UNCTAD y, de momento, está reservado
exclusivamente al uso de esos gobiernos. Oportunamente se levantará el
carácter reservado.
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Anexo

INFORMACION GENERAL RELATIVA A VISION MUNDIAL INTERNACIONAL (VMI)

Antecedentes

1. VMI fue creada en 1950 para ayudar a los niños huérfanos en la guerra
de Corea. Desde entonces VMI ha ampliado sus objetivos, extendido su
alcance y se ha convertido en una organización mundial de desarrollo
humanitario que presta servicios a los necesitados en 103 países mediante
más de 6.500 proyectos.

Fines y objetivos

2. VMI es una asociación internacional de cristianos cuyos fines son
trabajar con los pobres y los oprimidos para fomentar la transformación
humana, lograr justicia, ofrecer socorro de emergencia y llevar a cabo
actividades de desarrollo. Entre sus esferas de actividad figuran el
desarrollo transformacional; el socorro de urgencia; la defensa y la
promoción de la justicia; las iniciativas estratégicas y la formación de
dirigentes; y la toma de conciencia del público.

Miembros

3. VMI está integrada por 65 entidades nacionales en países y territorios de
todo el mundo. Existen cinco categorías distintas de oficinas nacionales. 
VMI está constituida separadamente de las entidades nacionales a fin de
coordinar las operaciones mundiales de la asociación y representarla en la
esfera internacional. Una oficina internacional de enlace en Ginebra
mantiene una relación activa con los órganos de las iglesias, los organismos
de las Naciones Unidas y las organizaciones internacionales con sede en
Ginebra.

Estructura

4. VMI está compuesta de un consejo internacional de 70 miembros que se
reúne cada tres años. El Consejo está encargado de evaluar o modificar los
objetivos por los cuales está regida VMI; evaluar el logro de dichos
objetivos; formular recomendaciones de política a la Junta de VMI; y
ratificar la elección de los miembros de la Junta de VMI. La Junta
Internacional de Directores está integrada por 25 miembros y se reúne cada
seis meses. Los funcionarios de VMI son el Presidente y el Vicepresidente de
la Junta, el Presidente, uno o más Vicepresidentes, el Secretario, el
Tesorero, y si la Junta de Directores así lo decide, uno o más Secretarios
Adjuntos o Tesoreros Adjuntos. Siete foros regionales eligen a los miembros
del Consejo y facilitan la coordinación con éste. Los foros no desempeñan
una función administrativa. Las entidades nacionales tienen sus propios
órganos, administradores o juntas de asesoramiento.
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Recursos financieros

5. VMI obtiene los recursos de su presupuesto de las donaciones/cuotas de
los miembros, las donaciones en especie de fuentes empresariales y oficiales;
y la financiación de los departamentos de ayuda humanitaria de los gobiernos.

Relaciones con otras organizaciones internacionales

6. VMI está reconocida por el Consejo Económico y Social de las Naciones
Unidas (Categoría II), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) y la Organización Mundial de la Salud (OMS). VMI mantiene estrechas
relaciones de trabajo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Departamento
de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas (DAH), entre otros.

Publicaciones

7. VMI publica el periódico Together seis veces al año. Publica también su
informe anual, boletines informativos internacionales mensuales y otras
publicaciones periódicas.

Enlace

8. El enlace con la UNCTAD correrá a cargo del Director de la Oficina de
Enlace Internacional de VMI, Sr. Eric R. Ram.

Dirección

9. Visión Mundial Internacional
6 chemin de la Tourelle
1209 Ginebra
Suiza
Teléfono: (41 22) 798 41 83
Fax: (41 22) 798 65 47)

Internet/Correo Electrónico: GENEVA@WVI.ORG
WVI.GVA@IPROLINK.CH

10. Los idiomas de trabajo de VMI son el español, el francés, el inglés y el
portugués.
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